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JURIDICA DEL

p0DER rjÉCUfiV0 Dependencia Consejería Juridica del Poder
Ejecutivo.
Oficina del Conselero Jurídico
cJt1097 t2025
Validación de la décima Primera
actualización del Marco Jurídico
Específico aplicable al Parque
Papagayo

Chrlpancingo de los Bravo, Guerrero. a 25 de noviembre del2025
"2025, Año de la Mujer lndígena"

L¡G. ABEL LUV¡O VILLANUEVA
ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN GENERAL
DEL PARQUE PAPAGAYO
PRESENTE.

En atención al oficio número JURIDICO 12C.5101212025, de fecha 19 de noviembre de2025,

mediante el cual solicita sea val¡dada la décima primera actualización del [Vlarco Jurídico Específico

aplicable a dicho Parque, compuesto de 25 disposiciones jurídico-administrativas.

Previo análisis, se emite la siguiente

OPINION

Una vez realizadas las reformas y derogaciones al listado de ordenamientos por esta

dependenc¡a, se considera procedente la validación de la décima primera actualizaciÓn del [Vlarco

Jurídico Específico aplicable al Parque Papagayo, conforme a lo previsto en los apartados lll.

Alcance; lV. Fundamento legal; Vl. Responsabilidades numerales 1 y 2', Yll. De la elaboración

numerales 1,2,3,4, 5, 6, 7 ,8, g y Vlll. De la actualización numerales 1 ,2,3 y 5 de la Guía Técnica

para la Elaboración, Actualización y Publicación de lt/larcos Jurídicos Específicos, cabe precisar que

la actualización deberá realizatla de manera trimestral.

Sin más por el momento, le envío un afe

apreciables órdenes.

saludo al tiempo que me reitero a sus
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